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. 1.i2Agtfe4o 1.0 Las leyes obligarán en la. Península, islas
eaelky,Çanarias, á los veinte días de su promulga-
n si eifellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

rliédia . 1iüjzZiOrnulgaci6del día en que termina la inserción
iré la•ley ieh la Gacitä. oficial.

La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

-ere Art. 3.0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si 4'

no dispusieren lo contrario.—(C6digo.civil vigente).
. r. "'.1ileal decreto lnstrieccidn de 24 de. Enero de 1905.—
Aitienlo .i3.•'"Lás Corporaciones provinciales y munici-
pales abonärän, en-primer térmiho, al Notarinó Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los. mismos, así
c011110 los dereos de inserción de los anuncios en los
periódiCos oficiales, euidan o de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del imPorte total de lok ieferidos
gastos, •,de cuyo cargdidn, con'ihiegliiá lo dispuesto en
la regla 8.` del art. 8.°

StiSCRIPtIÓN PARTICULAR

'kit CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. • , 	 3 	 Un mes. . . . . 4
, Trimestre. 	 . 8 25 Trimestre. . • - 11 25
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis Meies. . . .. 22 50
Un año. . 	 . • 33 	 Un año. 	 45

Número suelto; .fle céntimos de peseta.

Se publica todos ledlas, excepto Mi agaitibi.'_*1'

'N'OTA IMPORTAÑTE.—Inmediatameril que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este B6i..iTni
pondrán ique,se fije cm ejemplar en-pi...sitio de costum-
bre, donde permanecPrá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes .y . enulcips que se manden publi-
car e'n los Boletines oótáje.s. ̀se han de remitir al Jefe
pd/ftko respectivo, por CiiYo condliCtó se pasarán á los
editores de los Mencionados periódicos.

7- 	 .
(Ordens de 2 de"Abiil, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su . más ! estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de.
berá verificarse al flná'1 de cada año.

AnvERTENciA.--Conforme con la condición 4. * del
pliego que ha .servi49,de base , pmala subasta, no se in-
sertara ningún edicto 'd anuncio que sea á . instancia de
parte sin que abonen Ill'inteeielidos el importe de so
publicación, 6 garantidetiel pago; d razón de 25 cériti-
mos.por linea 6 parte de ella, y la venta de -húmeros
sueltos á 40 céntimos.

fÁRTE UEiCIAL
Prigelitir del Cifiejo de Ministros

(Gaceta del día 21 de Junio)
S. M. el Rav Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Edgenia, Y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias e Infante,s Don Jaime y
Doña Beatriz, cä̀ntiti rdanv sin r.ovedad en

finP`ória nte saiúd.
De ibial benefialo disfrutan las demás

personae la Augusta Real Familia.

Ministerio de la Gobernación

Núm..?2,094
REAL ORDEN

Vista la instancia qUe presentó en este
Ministerio en 15 de júnio de 1910, don
Venancio Díaz Deben, manifestandb
como Secretario-Administrador de la Jun..,
ta provincial de Beneficencia de Lugo,
venía figurando en el escalafón primitivo
de . Secretarios-Administradores de las
Juntas del Ramo, publicado en la Gaceta
ds Madrid, hasta que rectificado poste-
riormente dicho escalafón, ha dejado de
ser .iinclüldo, ignorando las causas de tal
exclusióni-pör cuyo motivo,' dice, dirigió
la oportuna reclamación, la cual repro-
duce, suplicando se le incluya en la pri.-
mera rectificación que del escalafón se
haga, y se le considere entretanto, con
todos los derechos que , tenía al figuraten
el pitimitivo ë Secretarios-Adrninistrc
dores:

Resultando qtie-el solicitante fue. riCein-
brado SedrItárici--Administradoi-Fetela
Junta provincial delleheficencia de Lugo,
por Real .dideffeWel*-Marzo de 1911,

tär10,0b ei disporiiando še äcuer-
de la rilieej'ileetificaCi6n.

'ConsidenditY que estliñados los esca-
lafones ctirrid baà de la niejür orgahiäá-
ción del Cuerpo de SeCreiárióe-AdrniniFIL
tradores, y habiendo resultado l'ncom pié.
tala rectificaCián lleYadiä' Cabo en el año
de 1.908, bit». nciiiáfiWPedide:' Su inclu-
sión muchos de los que debieron solici-
taría, se está en el caso de proceder á
nueva rectificaci&i,- 6f: en firíffitzaiéi

f,ito de
• .,

lo prevenido en la disposición 6.* de la
Real orden cle 31 de Octubre ; i:le 1902,
toda vez que ha transcurrido más de un
año desde aquelläfectifiäción, único mo-
do de armonizar loti deAC'hos de todos y
de establecer -basés defibitilmi; para la
provisión de fati vacantes : qüe eicisian y
de las ¿pie °oil-eran en adelante;

›La Junta, en sesión de 1. 0 deradeüál,
ha acordadei evacuar el informe reclárna-
do;

i1.° Que lok derechos á qüe haet-
fbrencia en iristanctä don VehanCie;
Debén, deben estiiniiiie
limitaciones eitablecidas por 'iäei wii‘s
órdenes de 22 de Agosto y 26 de Deis.-
bre de 1908, en cuanto á la provisión -de
vacantes de Secretatios-AdMiniritrado'res.-

.2.° Que debe procederse á rectifi-
car* nueVenos escalafones äe Secreta-
ries- Ad m i riistiaderet !' Y de aiir?ii fan tes á
eätas plazas älfiétt vIcan-
tes4te existan y puedan ocurrir', esta •
bleeiendo bases'clenäivas Para celebrar

'it l feeil i &-cten . cirular de egié Mi-
nisterió4ideit äe Octgre de i9d2,' Pre-
viiiiencW igiffa dilii308111-fl 6. a que, Una
vez publlcaaos l4WC1,71eingdefiriii.Wis,
se r'edieqüill'igäualrálig:' á
las alteraciones que hubiesen'''Ullició,

»Cónsiderändó que la Real Orden-eita-
da de 81 -dev-Octubre de 1902 diiipinso,
entre otros particulares, que Jai- vacantes
de Secretarios-Administradores que ocu-
rriesen, deberiam : proveerse por orden de
antigüedad entre los funcionarios de esta
clase y los del Cuerpo de aspirantes que
figurasen en los escalafones definitivos,
los cuales deberían rectificarse anualttien4
te en vista de las alteraciones ocurridas,
y sólo cuando no concurriese ninguno de
aquéllos, podrían- solicitadas los qne, sin
figurar en los escalafones, reuniesen las
circunstancias : del attículole d lalhs-
trucción del Ramo:

»Considerando que ,: con .eätä dispilisi-
ción guarda estrecha relaciótha preiren-
ción de la Real orden de 19 de'lsebrero,
siendo consecuencia de anibaSUreiolu-
ción 2.' de la de 22 de Agosto del cita-J

ailér de 1908, que dispuso fa provisión
definitivaide las plazas.deSecretaii
ministradores, que aparecían desernpetiáLi
das interinamente, dando preferencia . 'etí.
los nombramientos á los propietariciä
cesantes, y, 'eh /Su defect6,-1 1Ò ihterinos
y aspirantes que . figurat' erí los .'escala'
fones rectificados, en cuyos términos se
llevó á ceo el 	 VI3ttftnnrete. por
Real OW4n 41! echibre
para la proviikii cl...I 'Ciariá.ii` lifalzas de Se-. 
cretarios-Administradores:

Ze. 	 e•

' Considerando que lo preceptuado en
las Reales 6rdeniiii-cl?41erencia impiden
que á don'Venancio Díaz se le pueda

dh titertiäie
lallieteetifididó, 	 tähte; 'iota

qielria l u 1fidtmitt.
tentesen el dum0Mento:1:11e'lóiiideiiä-1
,dei Ör d i"PiótectoWdo d liiiäcenVt1

I
cNtl, 	 Wiec2h
tjficióìiile loii VbeilifOnik debieildn i[11'

:«)ft

yifigi)ra con tal cargo ezi fel primer esca-
lafón!•.slefinitivo, pubfidado por:Real or-
den de 31 de Octubre de 1902, en.la;Gc2,-
ceta de Madrid de 7 de Noviembre del
mismo año, cuyo destino continúa desem-
peñando: 	 .

Resultando que oida..la Junta ,Superior
de Beneficencia, en 3 de Febrero último,

tevacua el informe qüe se le interesó, que
contiene, entre otros extrernOs, los si-
guientes:

<Resultando que pótt 'Real orden de 19
de Febrero de 1908, se dispuso la .rectifi-
cación del anterior escalafón de Secreta-
rios-Administradores, Y-se invitó, tanto á
los activos, como á los cesanteS3 que so-
licitasen su inclusión antes del 3t
zo siguiente, con la prevenci6t . de "eine
transcurrido este plazo siit haberle solici-
tado, quedarían excluidos del nueWetiU'
calafón,. aunque figurasen en el santigiiii,
parándoles los perjuicios á que"bubiere
lugar:

»Resultando que rectificado el escala-
fón en 31 de Junio de 1908, y publicado

Gaceta de 26 de Agosto siguiente',
no fue incluido dón Venancio Díaz De,.
bén por no haberlo solicitado en el pla-
zo previamente señalado, ni en el tiempo
posterior transcurrido hasta su -publica-
ción.

>Resultando re la Sección correspon-. 	 /,•";)
diente del Ministerio de la Gobernación
opina que u ijoinjenancio pp.z tiene per-
fecto derecho á figurar en el escalafón de
los de Sti claséý que pcir''''Iä • Direecián
GneralèAdmìnistthl6 se ibihetir
resolución i4IxdOncilts641W'
què reUtilftiff 3iiaCa ri teä` !d 'e SeteMiaii6S-Ad2

Corres-
ponda
t.calaf6n,
'frir el de 31 de Julio de 1908:

Ministerio de Cultura 2024
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precepto que está sin cumplir por no es-
tar derogado por la Real orden de 22 de
Agosto de 1908,

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido ä bien
disponer que se efectúe la rectificación de
los escalafones publicados en la Gaceta de
Madrid de 26 de Agosto de 1908, invi-
tando á los Secretarios-Administradores,
tanto activos como cesantes é interinos,
y á los aspirantes que deseen figurar en
los nuevos escalafones que se formen, ä
que lo soliciten antes del 1.° de Agosto
próximo venidero, presentando en el Re-
gistro General de este Ministerio, 6 en ca-
da Gobierno Civil respectivo, la hoja de
servicios justificada, con certificación del
Gobernador-Presidente de la Junta Pro-
vincial de Beneficencia, de los que ten-
gan prestados los interesados que ya figu-
ren en el escalafón últimamente publica-
do en la repetida Gaceta de 26 de Agosto
de 1908, y los que anteriormente no lo
hubiesen hecho, acompañarán con dicha
hoja de servicios fa aludida certificación,
con copias autorizadas por el propio Go-
bernad& de la provincia, deia' bartida de
nacimiento y de los demás documentos
acreditativos de su derecho, para lo cual
se publicarán anuncios en los Boletines
oficiales de todas las' . provincias, con la
prevención de que, transcurrido dicho
plazo sin haberlo solicitado, kiuedarán ex-
cluidos de los nuevos escalafones, aunque
figuren en los antiguos, loe que se encuen-
tren en este caso.

Lo que de Real orden se publica en la
Gaceta de Madrid para conocimiento de
la Dirección General de Administración,
de los Gobernadores Presidentes de las
Juntas provinciales de Beneficencia, in",
teresados y.demás efectos. Dios guarde á
V. I. muchos años. Madrid 8-cíe:Junio
de 191 1 —Barroso.
Señores Director general de Administra-

ción y Gobernador civil Presidente
de la Junta provincial de Beneficencia
de...

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Administración

Núm. 2 • (394,r,
CIRCULAR

Vista , laReal, orden que precede, de
esta fecha, dictando disposiciones para
la rectificación anual de los escalafones
de los Secretarios-Administradores, tanto
activos como cesantes é interinos Taspi7
rantes, de las Juntas provinciales,ele.:Be.,
neficencia, que previenen el artículo 7.°
de la Instrucción de 14,de Marzo de 1899
y la Real orden circularde este Ministe-
rio de 81 de Octubre de 1902,

Esta Dirección General acuerda dis-
poner:

1. 0 Que los Gobernadores cursen ä,
este Ministerio, el día siguiente al 1,.°. de
Agosto próximo, todas las, instancias pre-
sentadas, con las hojas de servicio justi7
ficadas con los documentos que se pre-
vienen en la aludida Real orden de hoy,
expresando en relación aparte, por orden
de años de servieios, el nombre de cadg
interesado, tiempo.51eiseryicioe en la.3,Se-
cretarías, de las Juntas, grovincialee =de
Beneficencia y cargo lee kubieren 4e/riv
empeñado de Secretaiip-ÁcImilistte
6 aspirante, retribución; 6 sueldo 9ffle
yan disfrutando.

2.* Las halas de servicios, en el enca-
bezamiento, contendrán la edad, provin-
cia de donde es natural el interesado, y
en el texto, los servicios cronológicos en
cada cargo, con la suma total, en número
y letra, al final; certificando el Goberna-
dor que están conformes con lo que re-
sulta de los documentos justificativos ex-
hibidos por el solicitante en la instancia
que acompañará á los documentos de que
trata la Real orden de esta fecha.

3.° La instancia y las copias de los
documentos justificativos de la hoja de
servicios, estarán extendidas en papel se-
llado de peseta.

4.° Con los documentos, los Goberna-
dores remitirán un Bote/in oficial de la
provincia en que se inserte la Real orden
de referencia y esta Circular; entendién-
dose que su publicación en el Boletín ofi-
cial de la provincia ha de tener efecto
antes de transcurrir ocho días del en que
aparezcan en la Gaceta de Madrid.

Lo que para su conocimiento y efectos
digo ä V. S. Dios guarde ä V. S. muchos
años. Madrid 8 de Junio de 1911.—El

--Director general, L. Belaunde.
Señor Gobernador civil de la provincia

de....

$51«tz.bose•cerce-tekria,

Núm. 2.064
RECTIFICACIÓN

En el artículo 3, del Real decreto re-
gulando la inscripción de las Asociacio-
nes en un Registro especial del Instituto
de Reformas Sociales, inserto en la Gace-
ta del 15 del corriente (página 772), se
padeció un error de copia: dicho artículo,
debidamente rectificado, debe decir así:

Art. 3. 0 La inscripción de las Asocia-
ciones e instituciones constituidas, se.ve-
rificará dentro de un plazo de tres meses,
ä contar desde el día 1. 0 de Agosto pró-
ximo.

Dentro de este plazo, los Presidentes
y Directores de las mismas realizarán las
inscripciones, presentando en las oficinas
del Instituto 6 en las Delegaciones regio-
nales respectivas, declaración escrita de
los extremos siguientes:

1.0 Nombre de la Asociación 6 Insti-
tución.

2.° Domicilio social.
3.0 Fechai ren ,que se ha constituido.
4•0 Su objeto.
5.0 Número de socios que formen par-

te de ella.
Acompañarán además un . ejemplar de

los Estatutos, Reglamentos, Memorias,
Balances y demás documentos ,que se
consideren necesarios, autorizados-por su
Presidente. -,

Madrid 16 de Junio de 1911.—El Sub.,,,
secretario.—L. Belaunde.

Pública
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CIRCULAR
Vistas las instancias presentadas pofp

várioß. *timos de Universidades, Img.j,e;
!tutos y Escuelas especiales que, acogiérr-.:1
'dose ä los beneficios de la Real orden dei,
,9 . de Noviembre de l9t0,seexaminaro%

-ennPtciembrei del mismo de, una &,
de ‚dos asg'144441.ffielee.1114lnswparie)
com pletar 490,63 (erre* y que,,50,44i

eil..1.1Gai4e4DratEeria,

CIRCULAR
Debiendo publicarse todos los años en

el mes de Enero el escalafón de los fun-
cionarios administrativos y empleados
subalternos dependientes de este Minis-
terio, según preceptea l , artículo 11 del
Reglamento de 24 de Febrero último,
esta Subsecretaría ha dispnesto que se
sirva V. Se-darle cuenta puntualmente de,
la r fecha precisa en que se posesionen y-
cesen los funcionarios y empleados ä sus
órdenes, con todas las,demás advertencias
que crea necesarias para el . mejor y--más
acertado cómputo de los servicios que han
de totalizarse el 31 de Diciembre de cada
año.

Lo digo ä V. S. para su conocimiento-Sr
efectos oportunos. Dioreguarde
muchos años. Madrid 14 de Junio de 191L
—El Subsecretario, Zorita.
Señores Directores de los Institutos ge-

terio.
Centros dependiA ntes de este Minis:
nerales y técnicos y demás Jetes de los

(‹GaCela=: 16Yunio.1910

Dirección General de primera gnsehanza

S. M. el REY (q. D.,g4seha servido re-
solverAne se appielge el expedienterde
oposiciones ä p lazak_geb,uxiliares;51,e las
'Secf..iones provinciales dejustrticción , Pe-
blica, dis pon iensto, 81 propio ,tiern poi j ;
• .1.' 44e.melMerft.Para
keerneesz449ißer.Pplepte por
Tribunal: con sh elfut 9b t -

D. Lorenzo Salas y Medina.
» Ramón Pontones y Navarro.
» Francisco de la Torre y Torres.
> Antonio Montes de Torres.
> Eduardo Roquen Banquell..,..
» Cristóbal Ruiz Martí.
• Bernadirno Gallardo Die.
» Aquilino González Calvo.
» Eduardo de la Vega Nieto.
• Enrique Pellicer y del Corral, y
» Alfredo Ruiz Jimeno.
2.0 Que se rezconoca con derecho ä:

ocupar las primeras vacantes que ocu-
rran en la categoría de 1.250 pesetas del
escalafón correspondiente á los aproba-
dos D. Rafael Vallejo y Blanco, D. Emi-
liano Pablo Pérez Ruisán, D. Pedro Sán-
chez Núñez y D. Fulgencio Martínez Ro-
ca, y=

'11~1151012;.
3.0 Que en vista de lo informade por

el Tribunal;''Se reconozca derecho ä ocu-
par vacantes de la mistria'Categctria

'turno de oposición ä los aspirantes don
Antonio San Aquilino Selber
Santiago Enríquez y dorulosé Murcia y
Castro. 	 •

De Real orden, Comunicada Por el se-
fiór Ministro, lo digo á V. S. para su co-
nocimiento y demás efectos. Dios guarde
á V. S. muchos años. Madricli13 de Junio
de 1911.—El Director general, R Alta-
mira.
Señor Presidente : del Tribunal

ciones ä plazas de Auxiligres .de las
r, Secciones provinciales deAnstrucción

Pública. 	 ..114 leb '.8

Señores Gobernadores Presidentes de las
Juntas provinciales de Instrucción Pú-
blica. 	 • 	 ,

(Aaceta.+-AS

d 0!.._1).

G BIERNO CIVIL
TB. LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Seeretaria.—Negociade,Wai

Núm. 2.098

El Ilmo. Sr. Director general , de Ad-
ministración dice ä este Gobierno, con
fecha 7 . del corrienteh lo que e¡gue:

‘ Instruido el oportilo expediente en
este Ministerio con motivo del recurso
de alzada inferp,kieptO por el : Alcalde-pre-
sidente del Ayuntamiento de Cabra con-
tra acuerdo de esauCornisión provincial
declarándole responsable personalmente,
en unión, de los demás Concejales que
componían aquel Municipio en 27 de. JU-
nio ,Último, del importe del segunde.tri-'
mestre del contingenti›ProVincial del año
de 1910,-sírvase V. S.freclarnar y' remitir
los antecedentes del caso ylsonerlo, de
oficio,L)en conocimientOde las partes in-
teresadas,. á fin ,de que en el plazo de
veinte días, ä contar desde la publicación
en el BOLETIN OFICIAL -de esa provincia
de la presente orden,- : .ípuedan alegar y
presentar los documentos 6 -justificantes
que consideren .conducentes ä su dere-
cho.»

Lo que se publica en este Bei.Ern< OFI-
CIAL para conocimiento de las partes in-
teresadas," en cumplimientó de lo preve-
nido en el Reglamentode 22 de Abril de
1890, dictado para la ejecución de la ley
de 19 de Octubre de 1889p ob:

LC6rcloba 22 . .de Junio de 	 •
st

,r ter 	 .fi41 iGurrea ,Q1mos-sT
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en el caso de repetir examen, por no ha-
ber obtenido en el de Diciembre la apro-
bación:

Considerando que la gracia concedida
por la citada Real orden fué la de antici-
par el examen que habrían de hacer en
Junio los alumnos que por esta disposi-
ción fueron beneficiados, y que, con arre-
glo á las disposiciones vigentes, la ma-
trícula es cualquier asignatura de dere-
cho á segundo examen cuando en el pri-
mero no se obtiene la aprobación; de
suerte que estando reunidos los Tribu-
nales en el corriente emes de Junio, no
hay ningún inconveniente en conceder
ahora el segundo examen á los alumnos
que lo reclaman, con la condición de que
no podrán aspirar ä un tercero en Sep-/,.
tiembre,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que, accediendo ä lo solicitado,
se conceda segundo examen en elcortienua
te mes de Junio á los alumnos qiíe riiir •
virtud de Real orden de 9 de de NOViem2
bre de 1910 hicieron el primero, y,-no

obtuvieron aprobación en Diciembre últi-
mo; entendiéndose que los que no aprue-J
ben ahora la asignatura de que se trate,
tendrán que repetir matrícula en la épo-
ca y condiciones reglamentarias, para
volver á examinarse.

Se reserva el derecho de hacer su se-
gundo-examen en Septiembre Próxirrib'd'
los alumnog que no se presenten en el de
Junio. '''	 '

De Real orden, comunicada por el se-
ñor Ministro de Instrucción Pública, lo
digo ä V. S. para los efectos oportunos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
14 de Junio de 1911.---El Subsecretario,
Zorita.
Señor Rector de la Universidad

(»GaCetac 15 Junio I 911.',
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las referidas obras, con el acuerdo de di- mero,,y,puntualidad, „porque, penetrado
cho Ayuntamiento y demás personas de de ello V. S., es seguro que no consentirá
que la Alcaldía estime Conveniente ase- descuido ni lenidad en la práctica y eje-
sorarse, 6 solicitar auxilios para la repa- cución del indicado servicio.
ración, si no fueran bastante á dichni ob- 	 Segúarel

cánon se practicar&>por, hectáreas com-
pletas, despreciando las fracciones infe-
riores á la referida unidad de superficie».

Considera de su deber esta Delegación
llamar la atención- de los señores contri-
buyentes á quienes se hace referencia,ala
necesidad en;que se hallan de solventar
susaciescubiertosl.carkla Hacienda, antes
de la indicada fecha 30 de Junio del co-
rriente año, si quieren evitarda pérdida de
la concesión deudora, en la inteligencia'
de que el hecho de tener en descubierto:
un solo recibo poaeiiälquier presupuestal

, anterior-alejercicio en curso, es base pa-
reale9retatleeaducidad de la mina, que

, como queda dicho, caduca por-ministerio
de la ley, sin perjuicio de seguir el pro--

3 cedimiento de. apremio con'altios demás

jeto los recursos de que ',pudieran dispo-
ner en el ,presaigues,to.municipaW*9

En los ca os en que los edificios desti-
nados á escuelas sean de propiedad par-
ticular,_se invitará per los Alcaldes á los
dueños de aquellos á hacer las obras que

1r)
Se estimen necesarias en los mismos, pro-
cediéndose sise negaren á pra 'çticärlas, á
rescindir ä su tiempo los contratos de
arrendamiento, buscando 6 preparando
otros locales que reunan condiciones.

Lo anteriormente conaignado, espero
habrá de ser cumplidcrion verdeatçt,

‘12e ,i•
lo é interés en bien e a enseñanza, que

J.9 n ,?e.LI.Sr7
es la base de la prosperidad y engranae-'
cimiento de los pueblos. --

Córdoba 22 de Junio de 1911.—El W-
bernador Presidente, Fidel Gurrea.

22 DE JUNICV• 1i& 1911
	 3

e

*JUNTA PROVINOIAt "!

Mientras llegue á ser un heeho el ideal
de que la escuela pública Primaria sea un

recinto labrado de exprofeso y que reu-
na todas las cóndiciones necesarias aiim-
portantísimò • fin á que se • destina, debe
procurarse por cuantos medios seampp-
sibles que en los 1991es aetelamentedes-
finados á dicho objeto se hagara ,ftar lo
menos las reformas indispensables para la
salud de los niños y para ddesenlichi-
miento normal de la enseñanza.

Aunque no sea más que por el senti-
miento de, apnr .,112prójimo, debe evitarse
el espectáculo que ofrecen muchas es-,
cuelas, faltas de espacio, de luz de ven-- 	 ; >P.

tilación y de cuantos requisitos demanda
la más elemental consideración sobréeSie
punto.

La época de las„vaeaeiones caniculares
próxima .ä empezar, es sin- duda la más
apropósito para llevar á eabo aquellas re-
formas, con el fin de'ev9itar que durante
el curso puedan interrumpirse las labores
de la enseñanza con la realización de las
obras necesarias para dichas reformas.

Así pues, y apelando .iet patriotismo é
interés de humanidad ,de las Corporacio-
nes munrciPales, más principal y directa-
mente llamadas á realizar esta "óbra, y á
los organismos y entidades particulares
que quieran seai „tan berMosa labor,
ayudando cod 4sellicÓriCurse . á la misma,
me dirijo á unas y otros para que en el
referidóPeríodo de las . Vacaeione se lle-
ven á efecto aquellas reformas, haciendo
que la iluminación en cada escuela sea lo
más completa posible, que la ventilación
sea cotitinuada, que la superficie por
alumno sea compaufnimo deA'25 metros,
procediendo en todas á la desinfección
general f'y blanqueo de las mismas, para
que al empezar el próximo curso estén
en las mejores condiciones posibles.

A este efecto los maestros de cada una
de las escuelas de esta provincia me co-
municarán de oficio, en el más breve pla-
zo posible, /as obras que estimen como
más necesarias en sus respectivas escue-
las, dando traslado del mismo oficio al
Alcalde presidente del Ayuntamiento de
cada publä; al cual se 'invitará por esta
presidencia de miyargo á llevar á efecto

; bienes paopioS , de los deudores, yllic

esta tabservación agena.pciecompletosilto, Itoapuedara . dificultaa la labor que le está
que, por el retraso en ejecutar lo dispues-

encomendada.»:,-•da idea • de • amenaza, con".eln de eielo's
- Lo que se publica pasar- conocimientoirfteresados procuren evitaiiiimi-inattirales de 

los señores:Alcaldes y SecretariosOn-errores ä todo cambio delbrma de las:re.
teresándoles : que presten la mayor aten-glas para exaccióride los tributoK'll'Irrl
ción ä este servicio y que procuren re-Córdoba' 14'de Junio de 1911.—El De-

srnitir los. expresados dcicumentos en ellegado de Hacienda, Mariano Alvarez
-plazo señalado.Díaz.

Córdoba 20 de Junio de 1911.—El Ad-
ministrador, Pablo de Tello. 	 , ;e

	

DE LA 	 Obe.J

PROVINCIA DE CÓRDOBA • ca
„ 	 „

circular num 2 089

La Dirección General de Contribucio-
nes dice A esta Administración lo si-
ghiente:

(El 	 'decretó de 4 de gnero de

vincia, y hasta por conducto de losAl- nes de riqueza deducidos de los apéndi-

donación de todos los recargos de apre- formar durante el mes de Mayo, en cura-.
ríalo é intereses de demora si cumplen en .plimiento del artículo 58 del Reglamento
elrplazo marcada,sus deberes tributarios,
y del perjuicio que en otro caso experi-
mentarán con la pérdida de las concesio-
nes. Tanto en io que respecta á los con-
cesionarios que en el día 30 de/ mes ac-
tual no hubiesen satisfecho sus descubier-
tos atrasados por derecho de cánon, co-
mo en lo tocante á los que en lo sucesivo
dejasen de ingresari dentrp de cada ario,
sus respectivas cuotas, la primera de las
disposiciones transitorias y los artículos
veintitres, veinticuatro y veinticinco del
nuevo Reglamentó; publicado Ga-
ceta de Madrid correspondiente al día 26
de Mayo próximo pasado, mara-amper-
fectamente el procedimiento que ha de
seguirse y los deberes que á la Adminis-
tración .económica provincial incumben
en este particular para dejar estrictamen-
te cumplido el precepto de la ley, siendo
innecesario hacer resaltar la importancia
que entraña el que las aludidas funciones
administrativas se c,urnplan con gran es-

D)I1 	 t n -•• n 	 f n / 	 3

°b> Instrucción Pitblica de Córdoba 11
S9rt,^.•-),! 	 Y' 	 tri

Circular núm. 2.096

tr" ,ljéiggátliTriDdeliNiefttle
z.,
A 'PROVINCIA p

Ot
g cóRbeiBA

si 13 fe 	 .,,,14,w2G,g,
. e)).3f rImpuestos mineros

La Dirección General de Contribucio-
nes, en circular fecha 6 del actual, dice á
esta Delegación de mi cargo, entre otros
particulares, lo siguiente:

<El dia 30 de Juni&tiórriente termina
el plazo dentro del cual deben satisfacer
Icii'CialkesionäriéttAe explotaciones mi-
neras itiS dbÇš 411Pdéréchó de cánon
en ejereici osa antela°. red si de-
sean conserVai riiiis tÓriCesibriei,típues;,
transcurridá lgüe sea dicha fecha', 'queda-
rán estas caducadas por ministerio de la
ley, como lo serán • en lo sucesivo todas
aquellas respecto de las cuales no se hu-
biera ingresacIOeii el Tesoro el importe 1900, que ''riir Od.ific6 l techas

corriente dón en el último díade. das en el Reglamento de au de SePtièrnal

-aise.,ae,b

el cäri 

in1aistrae46n con el ejercicio de ,gna ac- 	 a it,..
ci6n tutelar, dirigiendo á 41 , interesados de Contribuciones), han de remitir á la'

los convenientes avisos y requerimientos Dirección del ramo, en los quince prime-
por , medio del BOLETIN OFICIAL de la pro- ros días del mes de Agosto, los resüme-

caldes de los pueblos donde tuvieran ces á los amillaramientos que las respec-1

t

9da rafio natural. 	 • 	 -, 	 bre de 1885, para la formación de losi
Al indicado beneficio otorgado por la apéndices y repartimientos de la riqueza)

erri, 	 lley á los mismos debe responder la Ad- ttorial dispone en au artículo , 	 ,° que•
las Administraciones de Haciendl (liciyi

,

aquéllos su residencia,, imponiéndoles del tivas comisiones de Evaluación, Ayunta-
derecho con que se les brinda ä la con.' mientos y Juntas periciales tienen que

, :,-Admillistración de,Colltriimoinas.

mero doce Lee las . vigentes Ordenanzas
.13.1:1)1.1",) 	 .

‚
municipales, sálanse las primeras horas

. de la mañana del miércoles doce de Julio
próximo para llevar á cabo dichas ope-
raciones, las címies darán comienzo en el
raso del Aguadero, juntó á la cancela de
le dehesaCle Villalobilloi,lasta cuyo plin-

Ar
to se halla aprobado p' la Superioridad
el dellinde de mencionada vía pecuaria.. }

Lo que se hace público para conódi-
mienló de aquellos á quienes pueda afec-
tar dcha diligencia á los efectos que de-

termina el articule setenta y cuatro del
Reglamento de trece de Agosto de mil
ochocientos noventa Ye,dos.

Córdoba veintiuno de 'Junio de mil no-
mencionado, . y presentar á las refesidas ;, vecientos once.—José GarcíaMartínez.
Administraci9pes provinciales precisa-1 	 RUTE
mentael,prime9 de Julio,

Según preceptúa ei artículo 2.° del pree
citado Real decreto, esta Dirección Ge-
neral, con presencia de la riqueza con-
signada en dichos resúmenes, ha de efec-
tuar antes del 10 de Septiembre el seña-
lamiento del cupo que en el aao siguien-
te debe satisfacer cada provincia.

Con objeto de que se cumplan estricta-
mente las disposiciones enunciadas ha
acordado esta Dirección General recordar
á V. S. que debe exigir ä lak Ayunta-
mientos, Juntas periciales y comisiopes
de,Evaluación, sin excusa ni pretexto; la
ejecución del servicio de que se trata en
la fecha antes determinada, ágfin de que
en 1.0 de Agosto pueda tener,aprobados
esa Administración dichos apéndices, y,
con arreglo á sus resultados, ,forinaraos
resúmenes de riqueza, consignando con
separación la de; los pueblos que, con
arreglo á la Ley de 12 cieiaetual, deben
tributar con cuotas que nol , excedan del

16 por 1.004, la de los que deben con-
tinuar tributando al atipo máximo de
20'25 por 100; resúmenes que habrá de
remitir ä este Centro á ser posible, con
anterioridad al 5 del mismo mes, y nece-
sariamente dentro de sus quince primeros
días, para que se realice el repartimiento
en la forma reglamentaria.

Al' propic, tiempo, prevengo á V. S.

que, para conseguir el fin apuntado, debe
indicar á las Corporaciones-lnunicipales
y comisiones de Evaluación la imprescin-
dible necesidad de que no retrasen la
kirnaación de los apéndices , yie á
esas oficinas, advirtiéndolesAe-la eirden•
expresa que, al efecto,e recibede esta Di-

,
recci6n General, y'cle que si 'no cumpli-
mentan •el servicio,. les serán exigida con
todo rigor las responsabilidades regla-

Vs I

a0,1 Núm. 2.9 97
esaparecidas las causas que impidie-

ü., 	)
ron realizaf „jas operaciones de deslinde
de la vereda pecuaria marcada con el nú-- 0'1111.10') '52. 	 • CE-.

AYUNTAMIENT

seciailíbau,CÓRDOBA

:Núm. 2.067
Don Francisco Roldán Carrillo, Alcalde consti-

tucional de esta villa.
Hago saber: que todostlos mozos que

deban ser incluidos en el alistamiento de
este pueblo en el año de 1912, y,que tra-
ten de alegar en sus exenciones la ausen-
cia ' ignorado' paradero de sus padres 6
hermanos, habrán de presentarse en esta
Alcaldía, dentro del presente mes, para
que pueda incoarse el expediente que
preceptua 4 . artículo 69 del Reglamento
para la„„ejecución de la vigente ley de
Reclutamiento.

Lo que pe hace público para conoci-
miento de los interesados y en cumpli.
miento de la -Real orden de 27 de Junio
de 1903.

,134044 de.Junio de 1911.—Franeiscp
Roldán. ,,, •

TORRECAMPO
	. 	 Núm. 2.0ei. •

Don José Campes ieeehez,alcalae accident
d esta villa. 
„. 	.

("hago saber: ' une' terminadas las ciielO".1
e

(15.11
fas de ordenación y caudales de
Ayuntamiento, respectivas á lo s años)4
1903 y 1904, quedan expuestas al ¡:n42;

titioO en la Secretaria de este Aytina)-'
aliento, por término de quince días,

. igiraárL'olesde. ér4:la ,feái,'Para
a. ' 'ser examinagaSPor cuantas personal

lo estimen conveniente y puedan presea-
tarse çuantas reclamaciones y observa-
ciones 'se jiiZguen oportunas.

Torrecampo _14 de Junici de
José Campee a :-?

- -MONTILLA
Núm. iza oo

1 Por acuerdo del,eXeelentísimo Ayun-
tamiento se anuncia subasta, i:iablica ,para

; contratar los trabajos de‘Irraeo ,de obra

de : reeinpiedtó eri":•.'varias calles de iSta
mentarias,• :como así 'tiaismo ;tilo hará este piablaCi6it, eefi' una superficie aproximada:1
Centro bcfOrt ' . aquella/1: Adffiinistrekine8) dé Ocho fiviteetros cutidrados,,bajqieW
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ki 4

rpep, Aole.,ero perito, la muestra 6 muestras
kelefli.p1 jncipi conceptúe aceptables,
(.para ;decidir-en fater i deillique cinisidere
mas cori4eilleitte, cii/ci'reiultad'o'714Co-
'minkcerefla nteresadci ir iI iebnlo'dó el si-s'; et,s141.,anqzi! • 	 .(31.9. 1 5.

Las enttregasAendrän lugar comparan-
;do la muestra con el contenido de los sa-

tes cle lqs q.uermplea el comercio, indi-
cando el nombre,capellidos y domicilio

e 14 .40,f39.. ..P.41444tgitil..) acto
toda oferta que le-Yerina las condiciones
expresagik'

La junta iéjr4'4-WW-142ig de re-
liZre 

conocer y, ensayar por sí, sin iAterven-,a.5 .19Y1).. 

!mas

A
'Bale

c i6cnheh
de la

cu2nvi

-no d:

Artfc
pales

gclaude aOi
como
perió.
tante,

;  glaasrtem

Pros]

S.
 g

toria 1
pe de

ilDnoifiMa1011

Dei
person;

1 
ZeTiß 1/31 1 ti11 E

,-tode.1 	 9

xligelimenqüe-ta l kervido• de ha-

este periódico oficial, • que sea
f á instancia de parte, sin qlue abo-

nen los interesados el importe de
su publicaciónhit-garanticen el
pago.

IMPRESOS
En ia"fräprenta deieste,-

040 hayToderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargareines

11.y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato

Vtguera
CORebOR 	 .ebiecio

Eelvieritetlei,
!•11:Ci noTh) 	 1J• coiti?rme c. pa J.ti, (condición 42', '")L1 	 ) 'V 	 t

t
jr1.1 	 •

tielfeaV giibagfo; n'o 'se inserta-
r4J3n C V £1

Yoo ITZ 2 e,.'e 9} A t4,guncie en

571,

BOLETIN oneg44;DE JigifROVANCIA DE CORDOBA

..pc de treinta-N cinco céntimos de pesetSi•
. t ada unidad,N cciii sujeciönnalipliego ci

condiciones que está de manifiesto :oriol 't
Secretaría municipah, xionde podre se

•examinado todos los dbis,hábiles..; •

'!9i 1E1 acto de' la subastantendri- Jugat t
-el despacho de la Alcaldía, el siete de in.
lit) próximo, .4,ila :hora de las diez, i y las
proposiciones habrán decpresentarseeri
pliego cerrado, redactadas.00n sujeción al
siguiente 	 • f 

Modelo 	
,io n 	 .2 r

I',Jhusca de una:mula de.cinco al:loso-más:de
,,inarce,,-I cestafigioseup,, algo bregada.; ca-
 heza , grandeiecor,ehierroe la ,Q:mic

, paf-lía ELYénix.Agricola en la nalga iz-
f)quierde,gylptra • mula de diez años, de un
metro:cuarenta:y( ocho centímetros de . al-
zeda, •easta ; clara,,', igual ! hierrcp, de la
misma Compañia,gp,lafpropia,nalgaolo:r
mo señas particulares raya de mulo cri4
zada hebrada de las cuatro extremidal
des, parte eterna, cabos más oscuros que

i4110è1iiiilaneol@giä dorso y cos-
tado derecho, hurtadas la noche del ca-
torce 111 qüinCe dehiétual d don Ricardo
Vizcaino lierrii -in Si -doña . Ana Herruzo
Moreno, 'de fa -fica.'"§I'V̀áicibos, de este
términti, y • de ser habidas sean puestas a•,, 	 ?,, U;
mi disposición, con las personas en cuyo
poder. ge encuentren, si no acreditan iu
Ieffi ima adquisición, .pues así está ,acor-t
ilet 	 1-, 	.
da4 o en surnapon 	 i nstruyonstruyo por tal mo-
t'yo.'se, -,,

dagelo 	 r:blanco en le
t) 	 Le 	 U 	 t-th '‘1region 	 ereeha" utirei 	 olancoa

Wei'lótil,s* Iiilnai- ÀceK et'Croaiillak
izquierdo y bejigatorio señalado en el la=

• Señas
• thiä burra- • ite rtindo años, un metro

veinte y tres centírnetros de älzada, pelä
rucio..
:!: Y4 Otra de doce atios, un metro veinte
y- dcia centímetros de alzada, pelo rucio
clarcOnarca T. S. en El cuello,

Anibas con el hierro de la compañía
El Fénix Agrícola en la nalga izquierda,
consistente eilletra •V: número 4.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.083

Don José James y Becerra, Juez de instrucción
de este partido.
Por el presente intereso de las autotie

dades y policía judicial, y guardia civil;
procedan á: la busca ty rescate de lag.cte
ballerías que al final se reseñan, propias
de Juan Molinillo Esquinas, que desapa-
recieron del sitio llamado Caleras de Ar-
chidona¡ inmediato á la aldea de Cuen-
ca, la noche del quince al _dieciseis del
actual, y si fuesen habidas las pongan
mi disposición con las personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan ,au.
legítima procedencia.

Dado en Fuente Obej una a diecisiete
de-Junio de mil novecientos once.—José
Jacnes.—El Secretario i Manuel Pérez.

,	 Señas, de las caballerías
qua , mula de dpce..años, del-on metro.

cincoentaäy. tr 	 ntimetros de alzadas,i
cou„la,capafiplykaya y mosqueada.
e rlY 9tra 'ilip lg. 4eeatorce años,de-un me,

cuarentwyf fslete centímetros de alza-,

Dada en Pozoblanco á diez y seis de
Tuitili de nu1 novecientOl'once.—Froign

/SiaqUi3viar.--P. E. del Escribano, El
'oficial habilitado, Juan de Julián.

POSADAS
Núm. 2.082

hon Manuel Heredia y Trevilla, Juez elte ins
-trucción de este partido.

Por la presente requisitária'ruegd:
•encargo á toda clase de autoridades, prac-
tiquen diligencias para la busca y rescate
de las dos burras que á continuación se
reseñandlurtadiäla noche de ayer dé los

eiledos de la aldea del Ochavillo á Pedro
• San g Tierno; vecino de Fuente Obejuna,
y caso de ser habidas lea-pongan á dispo-
Sicióri :cte .-éste Juzgado'Con sus tenedores
-álló . acr-editan su adquisición legitima;
-pues así lo tengo acordado en el sumario
que-instruyo con tal rricitifió.
-2 1Dado en' Posadas itliW y seis de junio

•ntivecienios órite.—Manuel He-
redia.—El Secretario, Licenciado, Joa-
quín Iglesia.

•

a4n1Nell liithkcTi4Tzilf 99.1 cé-
dula personal -5ue---açornpafia,--enterado
del anuncio y wgje," 	 'condiciones bajo

.3rhirrn 	 • -si zNYkineancille3
les cuales se 4.önträil los trabar de
mano de obra para el reempiemo e va-- 	 45, >ilit'.1DC10, 	 faff: 	 •ae esta poolaCliónIni, se compro-

-CV; 21' 	 rt 1,(1S.112ea SD 	 ‘Imete a ejecutarlos con sujecen a expre-

"Mafia' . 11Titiu1 ji l táriediChl 	. 	 I
tr111/ 1,Z .: ) . r1icy	 rizti:nea 	 .pesetas 	 N(en letra) Caaa metto ~agracio., 	•

f“111F.e.111
• s. 	 echa y firma. 	 •

.erN 	 hv9i 	 7C/, La anza prayisional que'rhabránle ft9 	 g1S1Sr) ?.5 n 17!Ilm if,ß;Constituir loa, licitadores será 49 140 pe-'er, 	 .".j! 	 ..-)J1-713 n
setas, y la definitiva de 280 pesetas.

n ara' el bastánteo de . poderes.se , desig.!d".! 	 (2:"na al señor Concejal Letrado dnn José
Ciillos Y Pérez de Algaba.

	

,«	 • 	 r 	 ._Montilla 21 de Junio de 1911.„--El Al-

	

:" 	 • J.
ca. 'delp  Miguel Márquez del_Real.;-,E1Se-"r 	 20
c etario del AyAntamiento, Jose Ciarc/ao-,
Moyano.

AGUILAR
Núiri. 2.099

-Dön ijitan de Luque 'Ortega-, Alealde constitu-
eional de esta ciiidid.
Hago saber: qu'e:femado en borrador!

el apéndice de ucbana del término muni- I

_cipal de esta ,.ciudad, que ha•de,servir,de
base al repartimiento respectiV6 der'tifio
iitexittióde 1912, desde esta fechaTY por
términiti = d6ietince días, queda expueitfo
el público en Secretaría de este Ayun-
tamiento, patnee los cOntribuyenteS
comprendidos ` &j'él 'linean eXerninallO
y presentar &ere) de dicho plazd re-
clamaciones que 'eteal Oportunas; en la
intéligenCla de que ndaerán ateiididaä'lää

é forilititen fuell del riaiStáb."
Y.para que llegue ä 'Conocimiento de

los interesados se publica y fija el pre-
sente en Aguilar ä 20 de Junio de.19f
Pian de LUqne-firtega.

' PALENCIANA
.t:Núm. 2.101

Don Pian "itelasCIYin a se n ci a, Alcalde jresidente
del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.
Hago saber: que -los mozos que deban

itili;liderie 'e'n e ''allitialinit 'Peri'll
.iii ' V L., 	 2i..")4.reemplazoOel .Ejército en 	 / o

ino d
z•. :..t A 	 '-' 5, .1111 • r1.13.: 3 L1 i) :15 le - ge 1912, y llegan de.acr itar y 9 -,eize, -.!4 ....!r;riuzi... 7 ilfIr.79 10 2.? • iT;

	

sencià ignorado paradero, por 	 ,rnas, de.. 1-, 	 <3..C.LE a . ,, 1; .. 	 -r.-,are....-:,..2 e n ineirnsIrts.,',•diez enos, 9i sui kiádres,h el'inailps 6 ajte,...t „ ‘..,,.. ''..-wp 2,,,-4J .,2 c, t:ilos; deben solicitar de esta AlCaldia, den.,
....-iiiitriarir. 	 oDut..;kro det Mes actua ,la instriTción del opar-„ aßkr, fl • --.0 L: ;:i Y a • 1-1 t /1111 .1 ' Ciqtuho expediente ion arreg o i .io que us7

-'....44.10 51,,,f) i.;Aq ,s ',..i"..i, .21-5

pone ei articulo 9 dei Reglamento para...VV,1,. 2.: 3 /;Cr.• '1 ;•-: ,•.:i-J,'r,rut::•.z
la eecución de la vigente ley de Reem-

	

,..3e-e,--m i-4.6r",'",:i*:- ": - 	 -::* n "0./11 , ' - 	 -plazos ,/ .KealeS 6tdenes posteriores.,• ,..1 .1 	 : 	 • 	 ,--.- 118 .,G. 7 	 ä- ii,-7
a enciana 	 de Junio' de 191i.—

Juan Velasco.
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Don FrOiliä ;Rodrigiieit matiuivat,Ineideins-
. frucciónjie.este partido. •
clPor la flegente ruego todas..leffluteb

lidigigg, y, eger,g9 42.1e agenAes<40i*Pei
licia judicial,,pgactiquen.diligenciaejeu

do derecho. .
riOlfvättil aofaatIqr(al

Ambas tienen en a nalga izquierda se•
. 9hia oCiäi'.1 ierr1 	 1Sa"1 	 .4na )a WL(.1e 	 o e a ocie 	 c Fénik

	

---AgríO12.',7" 191' •
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zolSt) 91Ine ,Og .i::)	 •. ti;`,-....:	 • 	 I i4e, f

Administrado de Justicia
1 d91) 	 —17-7 	 oteit

0.41eiRniet.-3YeeeP4a.zan4--Pant°8
, f ,eA niate#ie gemin,84.

•Bajo 1i2s.epercibimientos.KePedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los.,Ine-?.31:

scinas -que á continuación se exPresa
tesi 6 -Tribunales respectivos á las per

•
para que comparezcan el día qUe.1)t

n
-:

les fija, á contar desde la fecha del
pub1icaci6n del anuncio en este pprib
dico oficial, con arreglo ,4 los artículos;
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-'
mina!, 381 del CódifirdYuata Mili-
tar y 6$ de la ley d'élE-hjidelairÑfit

• Militar de Mariiiicne'i
Núrk 2.o7grin ien 2.1;

ESPEJO Yuan,de unos
.'de 'Mediana estatua, mäs
camisa y algo calvo, airi barba riPSikote;

-Comparecerá, en térinino de diez días,
-ante el juzgado de inertieáli de Bujá-.
(lance;'fiai'a. prestar'declaración indagatd

-na y coaiiittiiise eW:Prisión
número dos del presente año, seguida
t 'cintra e/ mismo y otros. Büjalarice diez

seis de junio dé mil novedAtós'- 'once.
:-.=:E1 Juez de in' ßkrdeCi6n,-
üobo.

	

Nüm. 2.085 	 •

ARREBOLA MART/I\I! 'Manúe'?, natu-
ral de Zafarraya, casado, jornalero, de
treinta y siete años, hilo 'de Rafael y Fe-
lisa; domiciliado últimamente en Córdo-
ba; protesado por delito de robo de acei-
te; cotnparecerá, en término de diez días,
'ante el Juzgado de instrücción de Fuente
Obejuna,

Núm. 2.086
• EXPÓSITO CABELLO Yuan, natu-
ral de Posadas, soltero, minero, de' vein-
titres años de edad; domiciliado última-
mente en, Posadas, -hijo de Pedro y de
Antonia; procesado por estafa; compare-
cerá, en término de diez dias, ante el Juz-
gado de instrucción de Posadas.

Núm: 2o95

MUÑOZ SALAMANCA Manuel; do-
miciliado últimamente en Doña Menda;
procesado poi. -estafa; coPriparecera, en
término de diez días, ante el Juzgadc:orde
instrucci6n de Jaén.

Fábrica Nilitar de Subsistencias
DE CÓRDOBA

Núm. zapo.
..A.22.11423.01.c)

Por acuerdo de la junta Económica de
eäte Establecimiento, el día 1.° de Julio
próximo, á las once horas de la mañana,
se admitirán proposiciones para la adquiw
sici6n de los artículos siguientes:

Trigo recio del país, limpio, exento de
semillas extrañas, tierra, piedras, caries
y tizón, con densidad inedia de 77 . y 112
kilogramos el hectólitro.,,o
• Las proposiciones deberán. hacerse por.

escrito, Consignando la Cantidad enlzpiirriA
tales métricos .y acompañando muestra)
de la partida que se ofrezca. •. ,4. - 	 .,!)

Las muestras se- presentada ceta

11111111111111,
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¡ti

DO,N
de DiOE

peña;

Aentendt;
decreta(

teennAde ler traiáre
cia de
puedan
gistradiD:

Art.

tres días
recurso
tici6n de
veinticua

Tr
las depE r
tas muni
6 docun
les para
así como

e
a cos que .:lierai rpi-Mäai juicio del perso-

- ijar d4 1 'ähria,'aeié1iAi ii'dose 	 el ac-
^Of's' ah .£1Ji 	 ,01.341Z29to ei que no reune iqs condiciones de laso • 	 reei e‹,
"leste', I-, 	 •-t)!-›;>•=.o 	 "" 	 -

El pago se hará con un 10 por 100 en
mcalderilla, y def)iltporte tiitai de la com-
pra se deducirá el ithpito del 1 por 100
de 	 &t'ado. y recargo transito-. 3 cap

ri°' 	 I arsi
euriiikix,Ha se procederá ä la ena-

genación, ervforma análoga, de los apro-
vechamientos del mes próirrío venidero.

e tuno e 	 .—E Di-! 	 • 	 :LciiDni22 zAta ,211111Difi
rector, nao= Bóville

I t 67( ) 	 zuhsrucil

de Ma-
die; 	 laß

ee.) 	 r	 • • r.

P-7hoslIntei rftlYerkeou l z1 	 zsci

IInipt;ILa.eikidis, Brailio L'aportilli4S
• . 	 :;	 •

DESPACHO: CISTER, NÚMERO 24
rutenio, me.— 01)1113013A

InterVención' >ilé toda claße de opera-: n-.19 í.
cioneß en el Banede España.

Encargos de giro sobre el extranjero y
cambio de monedas.

Compra -y venta edil la mayor rapidez

Ministerio de Cultura 2024


